
Desde el Colegio de Ingenieros Técnicos
Industriales de Alicante argumentan que es-
tamos en un momento crucial que debe pro-
piciar un cambio de mentalidad hacia el aho-
rro energético. El Decano del Colegio, Anto-
nio Martínez-Canales indica: «entendemos
que el momento es difícil y el acceso al prés-
tamo es complicado, pero es necesario que
los ciudadanos perciban que los precios de
la energía han subido y seguirán subiendo, y
es importante acometer medidas que dismi-
nuyan el coste energético de la vivienda», así
mismo a>rma, «otro aspecto destacable y
fundamental es la colegiación de los inge-
nieros, que resulta ser la única garantía de se-
guridad para los clientes que necesiten rea-
lizar una certi>cación energética. Además, y
para tener la completa garantía de que los
profesionales que la realizan están habilita-
dos y formados adecuadamente para ello, los
ingenieros técnicos industriales pusieron en
marcha a nivel nacional hace un año, un am-
bicioso plan de formación en colaboración
con el IDAE, de tal forma que ya han forma-
do a casi . Ingenieros en toda España».
El Secretario Técnico del Colegio, Alberto

Martínez Sentana mani>esta que «se está pro-
duciendo una ruptura de mercado en la cer-
ti>cación de e>ciencia energética de edi>cios,
ya que se están ofreciendo certi>cados muy
económicos sin las debidas garantías, e in-
cluso ofreciendo la certi>cación energética a
distancia, lo cual es inadmisible y contrario
a lo indicado por el Real Decreto /.
Desde el Colegio ponemos a disposición del
ciudadano ingenieros colegiados con la ha-
bilitación y formación adecuadas para la
obtención del certi>cado de e>ciencia ener-
gética, con el >n de garantizar a los propie-
tarios que no se lleven sorpresas ante las san-
ciones que puedan producirse durante los 
años de vigencia del mismo, ya que también
es necesario gestionar el registro del certi>-
cado ante el organismo competente de la co-
munidad autónoma».
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Un informe avalado  
por un profesional colegiado

La colegiación de los ingenieros es
la única garantía de seguridad para
los clientes que necesiten realizar un
certificado de eficiencia energética
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l Real Decreto /, de 
abril, exige que el propietario
de un edi>cio, vivienda o lo-
cal que vaya a ser vendido o

arrendado (tanto existente como de nue-
va construcción), posea un certi>cado
energético. La etiqueta de e>ciencia
energética, similar a la de los electrodo-
mésticos y, por tanto, indicadora de su
mayor o menor nivel de aprovechamien-
to de la energía que reciben, deberá >gu-
rar en toda oferta, promoción y publici-
dad dirigida a la venta o alquiler del in-
mueble. En caso de incumplimiento de
esta obligación, el régimen sancionador
prevé multas de hasta .  para los
casos más graves.
Los Ingenieros Industriales, como pro-

fesionales de la máxima cuali>cación,
son técnicos competentes para la reali-

zación de los certi>cados energéticos.
Poseen profundos conocimientos en
materia de diseño, materiales, instalacio-
nes, edi>cación, construcción y energía,
lo que los convierte en idóneos para la
certi>cación energética. Para facilitar el
desarrollo profesional continuado de los
profesionales, el Colegio ha programado
ya  ediciones del curso de certi>cación
energética de edi>cios existentes.
Como exige una certi>cación de cali-

dad, los ingenieros industriales emplean
los medios necesarios para determinar
el aislamiento del edi>cio y el estado de
las instalaciones. Por ello, recomenda-
mos ponerse en manos de profesionales
y aconsejamos rechazar certi>cados
emitidos sin una visita al inmueble por
parte del técnico titulado en la que se re-
alice un estudio de sus características
concretas. 
Para facilitar el contacto directo de

empresas y particulares con profesiona-
les habilitados, plenamente competen-
tes para certi>car energéticamente cual-
quier tipo de inmueble, el Colegio pone
a disposición del público un directorio
de profesionales especializados en certi-
>cación energética, consultable en
www.iicv.net/directorios/certi>caciones.
Y, como siempre, por los métodos de
contacto habituales de la sede del Cole-
gio en Alicante.
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